
   

 

Tucumán. Resolución 33/2014. DGR. Obligaciones Tributarias. Pago Electrónico. 

Servicio BtoB.  

Se incorpora dentro del Sistema de Pago Electrónico, el servicio BtoB 

de la red Interbanking S.A., para la cancelación de las obligaciones 

tributarias que deban liquidarse obligatoriamente mediante la DDJJ. 

 

 

 

TUCUMÁN 

Dirección General de Rentas 

Resolución 33/2014 

Tucumán, (BO 19/06/2014) 

  

VISTO la RG (DGR) Nº 23/14, y  

CONSIDERANDO:  

Que dentro de la política de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

que viene implementando esta Autoridad de Aplicación, es que corresponde en esta 

oportunidad incorporar dentro del SISTEMA DE PAGO ELECTRÓNICO, solo para la 

cancelación de aquellas que deban liquidarse obligatoriamente mediante declaración 

jurada, el servicio “Pagos BtoB” que ofrece la red Interbanking S.A.;  

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9 y concordantes de la Ley 

Nº 5121 (t.c. 2009) y sus modificatorias,  

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS RESUELVE:  

Artículo 1º.- Incorporar dentro del SISTEMA DE PAGO ELECTRÓNICO implementado por 

la RG (DGR) N° 23/14, solo para la cancelación de las obligaciones tributarias que 

deban liquidarse obligatoriamente mediante declaración jurada, el servicio “Pagos 



BtoB” de la red Interbanking S.A. (www.interbanking.com.ar).-  

Artículo 2º.- Notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-  

 


